
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, julio uno (1) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO:   2021-00141 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  GUSTAVO VALLEJO MONTOYA 

DEMANDADO:  LUZ ADRIANA MARQUEZ CARDONA 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita las diligencias de notificación 

enviadas a la demandada, pues en los documentos remitidos se evidencia que se 

realizó una citación para diligencia de notificación personal indicándole que cuenta con 

cinco (5) días para comparecer al juzgado y recibir la notificación, lo cual no aplica en 

este asunto por cuanto optó por hacer notificaciones a través de correo electrónico, así 

entonces deberá realizarla conforme al decreto 806 de 2020 articulo 8, el cual en 

ninguno de sus apartes menciona tal condición.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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